
LEY ORGÁNICA 10/1985

de 2 de agosto
de Autorización para la adhesión de España a las Comunidades

Europeas
(B.O.E. de 8 de agosto de 1985)

JUAN CARLOS I,

Rey de España

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que Jas Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la

siguiente Ley Orgánica:
Culminado con la firma del Tratado de Adhesión, el proceso de negociación

para la integración de España en las Comunidades Europeas, que constituye un
hito histórico para el pueblo español, unido en la voluntad de lograr la realización
de los objetivos de los tratados constitutivos de aquéllas, procede, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 93 de la Constitución española, autorizar a tal efecto
la prestación del consentimiento del Estado mediante la presente Ley Orgánica.

Artículo primero

1. Se autoriza la ratificación por el Reino de España del Tratado hecho en
Lisboa y Madrid el día 12 de junio de 1985 entre el Reino de Bélgica, el Reino de
Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República Helénica, la República
Francesa, Irlanda, la República Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de
los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino
de España y la República Portuguesa a la Comunidad Económica Europea y a la
Comunidad Europea de la Energía Atómica.

2. Se autoriza >la adhesión del Reino de España al Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero, firmado en París el día 18 de abril
de 1851, tal y como ha sido modificado o completado, y en los términos estable-
cidos en la decisión del Consejo de las Comunidades Europeas de 11 de junio
de 1985.
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